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RESUMEN

Objetivo: explorar el conocimiento de los pacientes y/o familiares sobre el alcance de la práctica de la Fisio-
terapia basado en sus experiencias, y conocer sus opiniones acerca del acceso directo en Puerto Rico. Material
y método: se reclutaron familiares de niños con deficiencias en el desarrollo y/o pacientes que hayan recibido los
servicios de Fisioterapia, previa o actualmente, habiendo sido reclutados a través de un muestreo por conve-
niencia en 5 centros ambulatorios de Fisioterapia en el área metropolitana de Puerto Rico, llevándose a cabo en-
trevistas semiestructuradas individuales a 12 participantes. Se utilizó el programa QDA Miner Lite para la
transcripción y codificación de los datos. Resultados: surgieron 5 temas principales: 1. Conocimiento sobre la Fi-
sioterapia; 2. Conocimiento sobre la diferencia entre profesiones relacionadas con la Fisioterapia; 3. Tiempo en
ser referido y en comenzar a recibir los servicios; 4. Experiencias al recibir los servicios; y 5. Conocimiento y opi-
niones sobre el acceso directo a Fisioterapia en Puerto Rico. Se encontró un conocimiento limitado sobre la Fi-
sioterapia y el alcance de la profesión en Puerto Rico. No obstante, basado en las experiencias de los participantes,
la mayoría reportó estar de acuerdo con la implementación y la utilización del acceso directo si estuviera dispo-
nible en la Isla. Conclusión: es necesario que se continúe evaluando el conocimiento de la población con res-
pecto a la profesión de Fisioterapia para identificar las herramientas necesarias para educar y promover el avance
de la profesión en Puerto Rico.
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ABSTRACT

Objective: to explore the knowledge of patients and/or relatives about the scope of Physical therapy practice
based on their experiences, and to gather their opinions about direct access in Puerto Rico. Material and method:
relatives of children with developmental disabilities and/or patients who have received Physical therapy services,
previously or currently, were recruited. These were recruited through a convenience sampling in 5 outpatient Physi-
cal therapy centers in the metropolitan area of Puerto Rico, and individual semi-structured interviews were con-
ducted with 12 participants. The QDA Miner Lite program was used for the transcription and coding of the data.
Results: 5 main themes emerged: 1. Knowledge about physical therapy; 2. Knowledge about the difference bet-
ween professions related to physical therapy; 3. Time to be referred and to start receiving services; 4. Experien-
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DECLARACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE 
LOS DATOS ANALIZADOS

Los datos generados y/o analizados en el presente
estudio no están disponible públicamente para salva-
guardar la privacidad de los participantes, pero pueden
ser proporcionados por el autor de correspondencia me-
diante solicitud razonada.

INTRODUCCIÓN 

La Asociación Americana de Terapia Física (APTA,
por sus siglas en inglés) define la práctica autónoma
como una determinada por su propio juicio, indepen-
dencia y acción profesional(1). A través de los años, la
Fisioterapia ha avanzado como profesión inclinándose
hacia una más autónoma. Entre los avances predomi-
nan: 1. El requerimiento de una licencia para ejercer;
2. La presencia de una agencia acreditadora para los
programas académicos; 3. Un cambio en el grado de
preparación académica, pasando de un grado de ba-
chillerato a un grado doctoral; y 4. La disponibilidad del
acceso directo a los servicios. Esto ha permitido a los fi-
sioterapeutas tener un mayor alcance de su práctica, ha-
ciendo posible atender pacientes o clientes de modo
directo en distintos países alrededor del mundo. El ac-
ceso directo a Fisioterapia se define como la capacidad
de recibir los servicios de evaluación y tratamiento pro-
vistos por un fisioterapeuta sin la necesidad de un refe-
rido médico(2). A pesar de que es un servicio que se ha
implementado en distintas regiones del mundo como
parte de los nuevos estándares de práctica, en países
como Puerto Rico aún no se ha incorporado debido a la
oposición de distintos sectores.

Actualmente, la práctica de Fisioterapia en Puerto Rico
se rige por la Ley 114 de 1962(3), la cual obstaculiza el ac-
ceso directo a los servicios de Fisioterapia, forzando a los
pacientes a obtener un referido médico antes de recibir
los servicios. En busca de mejorar los servicios brindados
a estos pacientes, la Junta Examinadora de Terapia Fí-
sica de Puerto Rico, con el aval de la Asociación Puerto-
rriqueña de Fisioterapia y el Programa Doctor en Terapia
Física del Recinto de Ciencias Médicas, continuamente
han realizado esfuerzos para atemperar la ley vigente a
los nuevos estándares de práctica de la profesión. 

En la actualidad se han hecho estudios sobre las im-
plicaciones de la implementación del acceso directo, y
entre los beneficios destacaron los siguientes: la reduc-
ción en costos totales asociados a los servicios de salud,
reducción en el tiempo de espera para recibir los servi-
cios, menor cantidad de sesiones terapéuticas y mayor
satisfacción por parte de los pacientes con los servicios
recibidos(4-11). En adición, se han realizado investigacio-
nes sobre las opiniones de las aseguradoras, el personal
médico y los profesionales de la salud con respecto a
este servicio en varios estados como Wisconsin, Mas-
sachusetts, Michigan y Connecticut(12,13). Sin embargo,
muy pocos han evaluado las perspectivas y opiniones
de los pacientes y/o familiares o encargados. La literatura
evidencia que la falta de conocimiento. tanto de los pa-
cientes como de otros profesionales, representa un obs-
táculo para la implementación y el uso del acceso directo
a Fisioterapia(4,12,14-16).

El esfuerzo para implementar el acceso directo a Fi-
sioterapia en Puerto Rico carece de estudios que explo-
ren el conocimiento y las opiniones de los pacientes con
relación a la profesión y a su alcance. Además, no se
han realizado estudios que exploren la opinión pública
sobre la implementación y utilización de los servicios

ces upon receiving services; and 5. Knowledge and opinions about direct access to physical therapy in Puerto Rico.
Limited knowledge about Physical therapy and the scope of the profession in Puerto Rico was found. However,
based on the experiences of the participants, the majority reported agreeing with the implementation and use of
direct access if it were available on the island. Conclusion: it is necessary to continue evaluating the knowledge
of the population regarding the Physical therapy profession to identify the necessary tools to educate and promote
the advancement of the profession in Puerto Rico.

Key words: direct access, knowledge, opinions, Puerto Rico, Physical therapy.



ante la posibilidad de acceder a los mismos sin la nece-
sidad de un referido médico. Por lo cual, este estudio
pretende auscultar el nivel de conocimiento de los pa-
cientes y/o familiares sobre el alcance de la práctica de
la Fisioterapia basado en sus experiencias, y conocer
sus opiniones acerca del acceso directo en Puerto Rico
para respaldar el avance de la profesión. 

MATERIAL Y MÉTODO 

El presente estudio tiene un enfoque cualitativo cuyo
diseño fenomenológico busca entender y describir un fe-
nómeno, mientras explora el significado único de las expe-
riencias humanas desde el punto de vista de los sujetos(17).
Una característica que distingue este diseño es que el in-
vestigador se encarga de recopilar los datos sin impartir su
juicio, enfocándose en comprender cómo los individuos
crean y entienden sus realidades(17). En este estudio, el di-
seño fenomenológico permitió entender y describir el
conocimiento y opiniones de los pacientes y/o familiares
de niños con deficiencias en el desarrollo, sobre el al-
cance de la Fisioterapia y el acceso directo en Puerto Rico. 

Los criterios de inclusión fueron ser mayor de 21 años,
ser fluidos en el idioma español, y haber recibido servicios
de Fisioterapia, o que sus hijos o familiares hubieran re-
cibido los servicios, previa o actualmente. Además, en el
momento de realizar las entrevistas los participantes de-
bieron haber recibido un mínimo de 10 sesiones de tra-
tamiento y no debió haber transcurrido más de 2 meses
desde su última terapia. Por otro lado, los pacientes que
hubiesen recibido servicios de Fisioterapia fuera de
Puerto Rico, no fueron considerados para este estudio. 

Se reclutaron inicialmente 15 participantes a través
de un muestreo por conveniencia, durante el período de
septiembre a diciembre de 2022. Las investigadoras acu-
dieron de manera presencial a 5 centros/clínicas ambu-
latorias de Fisioterapia del área metropolitana de Puerto
Rico, dirigidos tanto por fisioterapeutas y por fisiatras, y
a centros multidisciplinarios, donde proveyeron anuncios
informativos sobre el estudio a los pacientes allí presen-
tes. Además, se entregó a las clínicas varios anuncios
para promocionar el estudio en sus respectivas áreas de
espera, de modo que los pacientes interesados pudie-
ran contactarse con las investigadoras. Los participan-

tes interesados pudieron comunicarse con las investiga-
doras de forma voluntaria a través de correo electrónico,
llamada telefónica y de forma presencial en las clínicas
seleccionadas.

Después de firmar un consentimiento informado, los
participantes completaron un cuestionario sociodemo-
gráfico y realizaron entrevistas semiestructuradas indivi-
duales dirigidas por las investigadoras, durante el período
de reclutamiento. Las entrevistas fueron realizadas de
manera presencial en un espacio privado facilitado por el
Recinto de Ciencias Médicas, por las clínicas de reclu-
tamiento o por vía virtual, según la preferencia del parti-
cipante, con una duración aproximada de 30 minutos a
1 hora. La guía de preguntas que permitió dirigir la en-
trevista había sido validada previamente mediante la rea-
lización de una prueba piloto. Para la recopilación de los
datos, se utilizó una grabadora de voz. Finalmente, al
culminar las entrevistas semiestructuradas se facilitó a
los participantes un opúsculo informativo titulado «Co-
nozca más sobre la Terapia Física», para su beneficio. 

En cuanto a la codificación y organización de la in-
formación recopilada se utilizó el software QDA Miner
Lite. El proceso de análisis de la información recopilada
mediante las entrevistas semiestructuradas se basó en el
análisis de contenido. Para aumentar la credibilidad del
estudio se aplicaron técnicas de triangulación como la
triangulación de investigadores y participantes. Las in-
vestigadoras codificaron y analizaron los temas hasta lle-
gar a un consenso de las categorías identificadas en las
transcripciones de las entrevistas semiestructuradas. Los
datos recopilados en el cuestionario sociodemográfico,
fueron analizados utilizando estadísticas descriptivas
completadas por las investigadoras.

Este protocolo de investigación fue aprobado por el
Comité de Ética Institucional del Recinto de Ciencias Mé-
dicas de la Universidad de Puerto Rico (Número de pro-
tocolo: B1050122).

RESULTADOS

Participantes

Durante este estudio fueron reclutados inicialmente
15 participantes. No obstante, 3 de los participantes no
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completaron el proceso de entrevistas, ya que no se pre-
sentaron en el lugar establecido inicialmente y no se
logró establecer comunicación nuevamente con ellos. Fi-
nalmente, 12 individuos completaron el proceso de en-
trevista, participando 7 hombres y 5 mujeres. La edad
promedio de los participantes fue de 48 años (21 a 77
años), la mayoría residente en el área metropolitana de
Puerto Rico. En la tabla 1 se pueden observar todas las
variables descriptivas recopiladas en este estudio, según
reportadas por los participantes. 

A partir de las entrevistas surgieron 5 temas princi-
pales: 1. Conocimiento sobre la Fisioterapia; 2. Conoci-
miento sobre la diferencia entre profesiones relacionadas
con la Fisioterapia; 3. Tiempo en ser referido y en co-
menzar a recibir los servicios de Fisioterapia; 4. Expe-
riencia al recibir los servicios de Fisioterapia; y 5. Cono-
cimiento y opiniones sobre el acceso directo a Fisiotera-
pia en Puerto Rico. 

Tema 1. Conocimiento sobre la Fisioterapia

La mayoría de los participantes reportaron conocer
sobre la Fisioterapia después de haber recibido tratamiento
previo en Fisioterapia a través de un referido médico, donde
los fisiatras y ortopedas destacaron como el personal de
salud autorizado para proveerles el referido. 

Bueno, yo había cogido terapia hace varios años
atrás, o sea, que ya en un momento dado me había
atendido con un médico de un hombro que había te-
nido molestia y me habían referido a coger servicios
de terapia también. (P003).

Pues la verdad es que terapia física, lo conocía sí
que existía pero que la disponibilidad era bien limi-
tada. No es la primera opción, la primera opción sería
donde un fisiatra. ¿Ok? O puede ser donde un orto-
peda. (P004).

TABLA 1. Datos sociodemográficos.

Código 
de participante Edad Sexo Nivel 

de educación Ocupación Pueblo 
de residencia

001 45 H Bachillerato Comerciante Vega Baja

002 65 M Otro Ama de casa Guaynabo

003 32 M Bachillerato Análisis de datos San Juan

004 64 H Maestría Retirado San Juan

005 29 M Bachillerato Estudiante San Juan

006 21 H Grado asociado Estudiante Cayvey

007 61 H Bachillerato Retirado Vega Baja

008 44 M Escuela Superior Estudiante San Juan

009 32 H Grado asociado Militar Toa Baja

010 65 H Bachillerato Retirado Trujillo Alto

011 37 M Bachillerato Militar Carolina

012 77 H Escuela Superior Retirado San Juan



Por otra parte, los participantes mencionaron conti-
nuamente que la Fisioterapia es una disciplina que ayuda
en el proceso de rehabilitación, trabajan con la rehabili-
tación de fuerza, atienden a poblaciones con lesiones y
se enfoca en el tratamiento del cuerpo completo, a través
de ejercicios de fortalecimiento y otras técnicas tales
como masajes. 

Bueno, este, básicamente te ayuda a mejorar ver-

dad y entender una condición persistente. Este te
ayuda con la movilidad, a tener mejor postura...
(P011).

El conocimiento que yo tengo de los servicios de
terapia física es como que, si alguien tiene un des-
balance muscular o esqueletal, o como que necesita
de algún tipo de terapia para que se recupere durante
una lesión, pues para eso sirven. (P005).
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TABLA 1. Datos sociodemográficos (continuación).

Código 
de participante

Plan 
médico Dx médico Dx en TF reportado 

por paciente
Actualmente 
recibe TF

10 o más 
sesiones de TF

001 Privado Fractura de dedo Terapia postoperación Si Si

002 Privado Fractura de radio 
y olecranón -- Si Si

003 Privado Patología en iliopsoas Patología en iliopsoas Si Si

004 Privado

Síndrome del túnel 
carpiano. Dedo en 
gatillo. Patología 
sacroiliáca. Fascitis 

plantar. Fijación lumbar

Debilidad en 
extremidades 
inferiores

Si Si

005 Gobierno Lesión de Lisfranc Lesión de Lisfranc Si Si

006 Privado -- Lesión en tendón 
patelar Si Si

007 Privado Hipotonia. Epilepsia Limitación en moviliad 
rigidez de tobillo Si Si

008 Privado Perlesia cerebral Patología en región
cervical Si Si

009 Gobierno
federal

Patología en 
región cervical

Patología en región
cervical Si Si

010 Privado Síndrome del 
túnel carpiano

Dolor en extremidad
superior y espalda Si Si

011 Privado Fascitis plantar Desbalance muscular Si Si

012 Privado -- Dolor cadera y tobillo Si Si

H = Hombre, M = Mujer, Dx = Diagnóstico, TF = Terapia Física, -- = Participante
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Tema 2. Conocimiento sobre la diferencia entre 
profesiones relacionadas con la Fisioterapia

La mayor parte de los participantes mencionaron no
conocer la diferencia entre el fisioterapeuta y el asis-
tente del fisioterapeuta. Sin embargo, varios partici-
pantes infirieron y opinaron sobre los roles que enten-
dían que asumía cada profesional. Entre estos, men-
cionaron que el asistente del fisioterapeuta trabaja bajo
la supervisión del fisioterapeuta, mientras que el fisio-
terapeuta es el profesional que se encarga del plan de
tratamiento. En términos de la preparación académica,
la mayoría reportó no conocer específicamente la pre-
paración de estos profesionales. No obstante, desta-
caron una diferencia en el nivel de estudio requerido
para ejercer ambas profesiones. La mayoría de los par-
ticipantes afirmó que la preparación académica del fi-
sioterapeuta requiere de al menos un bachillerato y
pudiera llegar hasta un doctorado. En contraste, los
mismos participantes infirieron que la preparación del
asistente del fisioterapeuta requiere de menos años de
preparación.

No. Entiendo que no. Pero pienso que será el co-
nocimiento y la certificación de poder administrar los
diferentes tipos de terapia y el asistente pues el que
sigue las instrucciones de lo que determinó el tera-
pista físico. (P001).

Bueno para que, no sé verdad, si es requerido
que tenga un doctorado. O sea, que entendería que
mínimo sería un bachillerato en terapia física. Sería
doctorado, pero no sé si es obligado tenerlo para ser
terapeuta físico. (P003).

Por otro lado, a lo largo del proceso de entrevista se
identificó una confusión recurrente entre los participan-
tes, los cuales utilizaban los términos de fisioterapeuta y
fisiatra de forma intercambiable. Este hallazgo incidental
fue consistente entre participantes de una de las clíni-
cas, cuyo ambiente de rehabilitación incluía la participa-
ción de ambos profesionales y no podían diferenciar sus
respectivos roles.

Tema 3. Tiempo en ser referido y en comenzar 
a recibir los servicios de Fisioterapia

Entre los datos recopilados, los participantes men-
cionaron que fueron referidos de forma inmediata a los
servicios de Fisioterapia. Por su parte, indicaron que
usualmente tardaban de una a varias semanas en co-
menzar a recibir los servicios. 

Tema 4. Experiencia al recibir los servicios 
de Fisioterapia

Todos los participantes reportaron haber tenido una
buena experiencia al recibir los servicios de Fisioterapia.
Algunos de ellos atribuyen su experiencia satisfactoria al
conocimiento adquirido, a la buena relación establecida
entre paciente y fisioterapeuta, y a los cambios obtenidos
a lo largo del proceso de rehabilitación. Entre los cambios
que predominaron fueron: reducción del dolor, y aumento
en fortaleza, movilidad e independencia. 

Pues reducción en los síntomas que tenía. El
dolor con el que vine pues ya prácticamente no lo
siento. (P003).

…y ahora tenemos un niño que se mueve, que a
pesar de que no camina, pero se mueve independiente,
solo, en casa, trepa muebles, trepa… hay que estar
pendiente a él, o sea… gatea que es una cosa bárbara,
sabes… tiene una movilidad mucho más fluida que mu-
chos niños con su condición, o sea que para mí ha sido
una experiencia buena. Él a la mitad del camino tuvo
una terapista que duró poquito porque, y después se
fue por la pandemia, que lo ayudó… no sé si es porque
él de repente tuvo como que un, como un «rapport»
con ella, no sé, algo... y él se dejaba, fue de la primera
persona que empezó a dejarse manipular. (P008).

Tema 5. Conocimiento y opiniones sobre el acceso
directo a Fisioterapia en Puerto Rico

En cuanto al conocimiento sobre el acceso directo a
Fisioterapia, ninguno de los participantes reportó tener



conocimiento sobre este concepto. Después de haber-
les definido el concepto de acceso directo, la mayoría
estuvo de acuerdo con la posibilidad de implementar
esta modalidad en Puerto Rico. Entre las razones que
surgieron para opinar a favor de la implementación del
acceso directo en la Isla, destacaron: la comodidad, la
relación costo-efectividad, la confianza en el conoci-
miento del fisioterapeuta y la agilización al recibir los
servicios. Además de mencionar estar a favor de la im-
plementación, resaltaron una alta posibilidad de utilizar
esta modalidad y sentirse seguros al acudir de manera
directa a Fisioterapia. Entre las razones a favor de la
utilización del acceso directo, los participantes destaca-
ron la agilización del manejo de síntomas y la rapidez al
recibir los servicios. Por su parte, entre las razones de
sentir seguridad para recibir los servicios de Fisioterapia
mediante acceso directo, indicaron sus experiencias
previas sin acceso directo y la preparación académica
del fisioterapeuta. 

Bueno, pues porque, por ejemplo, ehh… a veces
uno tiene una molestia en alguna articulación y es
cuestión de inflamación o algo, y uno sabe que la te-
rapia física te va a ayudar y pues tienes que ir a un
doctor para que entonces él decida que sí y te lo
apruebe el plan, y tú sabes, a uno le molesta muchas
partes del cuerpo, muchas articulaciones, muchos
músculos…y se mejoran con la terapia física, y yo
creo que sí, todo el mundo debería tener acceso di-
recto a la terapia física. (P002).

El paciente va más directo y enfocado a lo que
tiene que ir y lo veo «money-wise». El plan médico
también se beneficiaría de eso porque simplemente
le estaría pagando al terapista físico para poder reci-
bir ayuda en vez de estar haciendo referido para el
médico primario y del médico primario para estar en
terapia física. (P005).

Sería más fácil y útil porque, por ejemplo, si estoy
corriendo y me doblo el tobillo pues llamo al terapista
físico que tengo más accesible, saco cita con él y el
me diagnóstica y me da las terapias. Si no tengo ac-
ceso directo pues entonces tengo que llamar a mi
médico primario para que el médico primario me

haga un referido para pasar al fisiatra para que el fi-
siatra me haga otro referido para entonces ir al plan
médico para ver el terapista físico. En todo ese re-
volú pueden pasar 2 semanas y yo todavía tengo el
pie chavao. Si lo veo de esa manera. (P005).

Sí. Entiendo que sí porque ustedes están equita-
tivamente preparados como cualquier otro médico
especialista y ustedes van a tratar específicamente
esa causa. Yo sí, me sentiría segura ir por acceso di-
recto a un terapista físico. (P005).

No obstante, algunos participantes mencionaron estar
de acuerdo y sentirse seguros con la implementación y
utilización del acceso directo, siempre y cuando se tomen
en consideración aspectos tales como la complejidad de
los casos, las credenciales y experiencia del fisiotera-
peuta, y la continuidad de la comunicación interprofesio-
nal. Sin embargo, uno de los participantes destacó la
desinformación poblacional como una de las barreras
principales para su implementación, por lo cual no lo con-
templa como una posibilidad viable. 

No veo que el acceso directo vaya a pasar a
menos que se haga un ‘mass information’ que se le
envíe a todo el mundo y todo el mundo lo entienda y
que lo puedan adaptar para hacerlo. Porque si es de
la manera que está corriendo ahora mismo, si es por
el gobierno no. «It’snotgonnahappen». (P007).

Por otra parte, solo un participante indicó estar en
desacuerdo con la implementación del acceso directo en
Puerto Rico. Este hizo énfasis en la necesidad de una
evaluación médica y diagnóstico médico previo a recibir
los servicios de Fisioterapia. Además, este participante
añadió que no utilizaría los servicios de Fisioterapia me-
diante acceso directo ya que siente mayor confianza en
la población médica.

Bueno porque este, ¿los médicos estudian para
qué? Para tratar los pacientes. Los dentistas estu-
dian para atenderte tus condiciones de los dientes.
Los mecánicos estudian para trabajar carros. Pero
mayormente tú no puedes ir así. Tu necesitas un
diagnóstico para saber qué es lo que hace falta. Para
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mí, las personas que son médicos como los fisiatras,
tu necesitas una evaluación primero y ellos te marcan
el curso que tienes que seguir para sentirte mejor.
Pero me imagino que accesarlo directo es que me ol-
vido de los doctores y todo y voy por ahí pa’ abajo y
digo quiero que me den terapia. ¿Verdad? (P010).

No, no. Es que tu necesitas un referido médico
porque el médico tiene todo tu expediente médico
desde hace años, hace tiempo de lo que te pasó.
¿Me entiendes? Todo el mundo tiene un «primary
care» o un «primary doctor» ya sea internista, sea de
familia, generalista, psiquiatra. Al internista, casi
siempre, cuando tienes una emergencia, entonces tú
vas. Esos son la primera ayuda, los primeros auxi-
lios. Pero si te pasa algo ¿a quién buscas? Al inter-
nista, al cardiólogo. Tienes que buscar a la persona
que sepa sobre esa condición y yo creo que tú tie-
nes que ir a tu médico y el médico te refiere al fisia-
tra y un fisiatra es un médico como otro cualquiera,
pero sacar al médico tuyo e ir directo no, no estoy de
acuerdo.(P010).

DISCUSIÓN 

A lo largo de este estudio cualitativo se recopilaron
las opiniones y el conocimiento sobre la Fisioterapia y el
acceso directo en Puerto Rico basado en las experien-
cias de los participantes. Uno de los hallazgos principa-
les es el conocimiento limitado sobre la Fisioterapia y el
alcance de la profesión en Puerto Rico. Entre los datos
recopilados sobre el conocimiento que tienen los partici-
pantes sobre el alcance de la Fisioterapia, surgieron
temas principalmente relacionados con el sistema mus-
culoesquelético. No obstante, ningún participante de-
mostró tener conocimiento sobre otras áreas en las que
el fisioterapeuta se puede desempeñar. Estos resultados
se asemejan a los hallazgos recopilados en el estudio
de Sheppard y cols.(18), donde uno de los propósitos era
conocer el nivel de concienciación del público sobre los
servicios ofrecidos por fisioterapeutas. Los resultados de
este estudio indicaron que a pesar de que la mayoría de
los participantes tenían conocimiento sobre la Fisiotera-
pia, acudían a otros profesionales de la salud para tratar

condiciones más allá de los problemas musculoesque-
léticos. De igual manera, otro hallazgo de ambos estu-
dios fue la predominancia del referido médico como
fuente principal de conocimiento sobre los servicios de
Fisioterapia(18). En el caso del estudio en cuestión, los
participantes identificaron a los fisiatras y a los ortope-
das como los profesionales principalmente autorizados a
referir a Fisioterapia. Sin embargo, la Ley 114 del 1962,
que rige la profesión actualmente en Puerto Rico, esta-
blece la necesidad de un referido de un médico autori-
zado para ejercer la medicina en la Isla. Por tanto, esta
ley no se limita a ninguna especialidad médica en parti-
cular. Por otra parte, cabe mencionar que no se encon-
tró relación entre los datos sociodemográficos y el
conocimiento que los participantes tenían sobre la Fisio-
terapia, sin embargo, se encontró que el conocimiento
de los participantes estaba más relacionado con la ex-
periencia y/o exposición que cada uno había tenido con
los servicios de Fisioterapia.  Por ejemplo, aquellos pa-
cientes que solo habían estado expuestos a los servicios
de Fisioterapia por lesiones musculoesqueléticas de-
mostraban relacionar la Fisioterapia principalmente con
el sistema musculoesquelético. Mientras que aquellos
que no habían estado expuestos a este tipo de servicio,
por ejemplo, familiares de niños con deficiencias en el
desarrollo, conocían más sobre aspectos de la rehabili-
tación pediátrica. 

Como se ha establecido anteriormente, en el intento
de que la profesión de Fisioterapia avance para ser
más autónoma, ha requerido un cambio en el grado de
preparación académica, pasando de un grado de ba-
chillerato a un grado doctoral. Sin embargo, los hallaz-
gos de este estudio mostraron desconocimiento de
parte de los participantes sobre la preparación acadé-
mica para ejercer la profesión. Esta falta de conoci-
miento también se ve plasmada en el estudio de Kearns
y cols.(19), en el que destacan un conocimiento limitado
con respecto a la preparación académica que obtiene
el fisioterapeuta. y la capacidad y habilidad que tienen
estos profesionales de tratar distintas enfermedades
más allá del sistema musculoesquelético. Basados en
estos hallazgos, los autores concluyen que esto podría
conllevar a los pacientes a acudir primero a un médico
generalista en lugar de un fisioterapeuta. Asimismo,
este desconocimiento puede influir en la opinión de los



pacientes sobre la implementación del acceso directo
en Puerto Rico.

Otro aspecto importante destacado en este estudio
es el tiempo en ser referido y en comenzar a recibir los
servicios de Fisioterapia. Actualmente, los participantes
mencionaron que usualmente son referidos de forma in-
mediata a recibir los servicios de Fisioterapia. No obs-
tante, indicaron que tardaban aproximadamente semanas
en comenzar a recibir tales servicios. 

Entre las razones para opinar a favor del acceso di-
recto, los participantes destacaron que esto podría ser
una herramienta para comenzar a recibir los servicios en
una etapa más temprana de recuperación y en una dis-
minución de síntomas con mayor prontitud. Similar a este
hallazgo, existen estudios tales como los de Mallet y
cols.(5) y Ojha y cols.(20) donde reportaron una reducción
en el tiempo de espera y agilización en la mejoría de los
síntomas de los pacientes cuando utilizaban el acceso
directo a Fisioterapia, respectivamente.

En Puerto Rico, similar al estudio de Durant y cols.(21),
al indagar sobre las perspectivas de los participantes res-
pecto a la implementación del acceso directo, se reportó
que, si los servicios estuvieran disponibles, la mayoría de
los participantes recurrirían a Fisioterapia directamente.
Además, los participantes destacaron un nivel de satis-
facción alto al recibir los servicios de Fisioterapia, según
se ofrecen actualmente en la Isla. Sin embargo, en el es-
tudio de Webster y cols.(22) que examinó las percepciones
y las actitudes de los pacientes sobre el acceso a los ser-
vicios de Fisioterapia y su efectividad, la mayoría reportó
un alto nivel de satisfacción con los servicios de Fisiote-
rapia, especialmente por los pacientes autoreferidos. To-
mando en cuenta lo antes mencionado, se podría sugerir
que el nivel de satisfacción expresado por los pacientes
es un buen indicio de la efectividad y la seguridad del ac-
ceso directo a Fisioterapia.

Los participantes que opinaron a favor de la imple-
mentación y utilización del acceso directo identificaron
como beneficio adicional la comodidad y el costo-efecti-
vidad. Expresaron que esta modalidad de acceder a los
servicios podría ser costo-efectivo tanto para los pa-
cientes como para los planes médicos, ya que disminui-
ría las visitas a diferentes proveedores de salud. La
revisión sistemática de Ohja y cols.(20) reportó que 4 de
los estudios recopilados evidenciaron menores costos

para los pacientes o los seguros médicos, cuando un pa-
ciente recibe los servicios de Fisioterapia a través de ac-
ceso directo. Los autores explican que esta reducción en
los costos de salud se puede deber a que el acceso di-
recto disminuye o, en algunos casos, elimina los gastos
de estudios de imágenes, la administración de inyeccio-
nes para el dolor y los medicamentos recetados que
están asociados a las visitas al médico. 

Por otra parte, no todos los participantes del presente
estudio estuvieron a favor de la implementación y utili-
zación del acceso directo en Puerto Rico. Algunos men-
cionaron que, dependiendo de la complejidad de la
condición médica, se requeriría la evaluación y diagnós-
tico de un doctor en medicina. Semejante a estos ha-
llazgos, el estudio de Goodwin y cols.(4), resaltó como
causa principal para resistirse a recibir los servicios de
Fisioterapia por acceso directo, la preferencia a acudir
primero a un doctor en medicina. Esto se debe a la pre-
valencia del modelo médico en nuestra sociedad. Sin
embargo, es importante recalcar que el acceso directo
a Fisioterapia requiere de una comunicación interpro-
fesional para el beneficio del paciente. Es decir, que el
acceso directo no implica la exclusión de otros profesio-
nales de la salud en el cuidado de los pacientes. Por úl-
timo, otra razón de oposición fue la inseguridad para
acudir a los servicios de Fisioterapia mediante acceso
directo por la desconfianza en la habilidad que tienen los
fisioterapeutas de evaluar y diagnosticar en Fisioterapia,
nuevamente, resaltando la preferencia de un doctor en
medicina como fuente primaria de conocimiento. Del
mismo modo, autores como Boissonault y Lovely(12) y
Shoemaker y cols.(13), destacan preocupaciones con res-
pecto al riesgo que pudiera presentar para los pacientes
acceder de modo directo a los servicios de fisioterapia.
Boissonault y Lovely(12) señalaron que esta inquietud se
debe a la desconfianza en la habilidad de los fisiotera-
peutas para evaluar y diagnosticar en Fisioterapia. Por su
parte, Shoemaker y cols.(13), plantean que una de las ra-
zones por las cuales las diferentes asociaciones se opu-
sieron a la enmienda fue porque pensaban que acceder
de manera directa a estos servicios no era seguro para
los pacientes. Sin embargo, la revisión de literatura de
Piano y cols.(23) y otros estudios, evidencian la seguridad
de los servicios de Fisioterapia mediante acceso di-
recto(24-26).
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Por tanto, en este estudio como en estudios previos,
se ha identificado que la desinformación poblacional po-
dría representar una barrera para la implementación y
utilización del acceso directo a Fisioterapia. Uno de estos
estudios es el de Goodwin y cols.(4), donde los partici-
pantes especularon que, si el público dispusiera de
mayor información relacionada con el acceso directo,
tendrían mayor conciencia sobre su disponibilidad y ha-
bría una mayor asistencia. De acuerdo con estos hallaz-
gos, es necesario que los fisioterapeutas en Puerto Rico
unan sus esfuerzos para educar a la población sobre el
alcance de la profesión, los roles profesionales, la co-
municación interprofesional y lo que implica el acceso di-
recto. Todo ello con el fin de mejorar el conocimiento
público sobre la profesión, impulsar su avance y el ac-
ceso que los pacientes tienen a la Fisioterapia.

En cuanto a las limitaciones que presentó este estu-
dio se encuentra la región geográfica seleccionada, ya
que solo incluye la opinión de los pacientes y/o familia-
res que reciben servicios en el área metropolitana de
Puerto Rico. 

Por otro lado, las fortalezas de este estudio incluyen
el diseño seleccionado al permitir el surgimiento de temas
incidentales, la aplicación de la técnica de triangulación de
investigadoras, y ser el primer y único estudio que aus-
culte la opinión pública sobre la implementación del ac-
ceso directo en Puerto Rico. Además, 9 de los 12 partici-
pantes completaron el proceso de triangulación de los re-
sultados, representando así la mayoría de la muestra.
Para estudios futuros, se exhorta a la replicación de este
estudio en otras regiones de Puerto Rico para auscultar
las perspectivas y opiniones de los residentes de toda la
Isla. Además, se sugiere añadir a la lista de preguntas,
áreas, escenarios y especialidades en las cuales el fisio-
terapeuta puede ejercer sus funciones. Por último, tam-
bién se sugiere explorar la razón por la cual los partici-
pantes tuvieron dificultad para completar y/o diferenciar
entre un diagnóstico médico y un diagnóstico en Fisiote-
rapia, tal como se ha evidenciado en la tabla 1. 

CONCLUSIONES

Es necesario que se continúe evaluando las pers-
pectivas y el conocimiento de la población puertorriqueña

con respecto a la profesión de Fisioterapia, ya que esto
ayudaría a planificar estrategias para promover la im-
plementación del acceso directo en la Isla. Tal como está
demostrado en la literatura, los doctores en medicina
han sido la mayor fuente que ha llevado a los pacientes
a recurrir a servicios de Fisioterapia. Sin embargo, es im-
portante explorar otras fuentes que faciliten la informa-
ción sobre el alcance de la Fisioterapia, a los pacientes
y al público en general. Al implementar recomendacio-
nes que se han reportado en la literatura, se podrá me-
jorar el conocimiento del público sobre la profesión y el
acceso que los pacientes tienen a la misma.

RESPONSABILIDADES ÉTICAS

Protección de personas y animales. Los procedi-
mientos que se han seguido en este estudio cumplen los
principios básicos de la Declaración de Helsinki de la
Asociación Médica Mundial, actualizada en 2013 en For-
taleza (Brasil) y completada con la declaración de Tai-
péi, de 2016 sobre las consideraciones éticas sobre las
bases de datos de salud y los biobancos.

Confidencialidad y consentimiento informado.
Las autoras declaran ser las responsables de llevar a
cabo los protocolos establecidos por su centro para eva-
luar a los sujetos participantes con finalidad de investi-
gación y divulgación científica, y garantizan haber cum-
plido la exigencia de haber informado de forma verbal y
escrita a todos los participantes que formaron parte del
estudio, estando en posesión del consentimiento infor-
mado firmado por los sujetos.

Confidencialidad de los datos y derecho a la pri-
vacidad. Las autoras declaran la garantía de la privaci-
dad de los datos de los voluntarios y manifiestan que el
manuscrito publicado no incumple la normativa de pro-
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